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u.,ilFn lu ciudad. de Asunción, Capiral de la Repúbiica del paragupy, ¡ los
' ' ' r -' 

'i r : 
'¡. 
: , . . . . . dias del mes de ocfubre der año dos rnir quince. siendo ras I.Ilul,re..

horas, estando reunidos en la sara de Acuerdos de la corte suprema de Justicia, el
Excmo. Señor Presidente Dr. Antonio Fretes y ros Excmos. señores Ministros
Doctores, Luis N{aría Benítez Riera, césar Antonio Garay, José Raúl rorres Kinnse¡.
Alicia Beatriz Pucheta de conea, Miguer oscar Bajac-Altrcrtini, Sindulfb Blanco,
Gladys Ester Bareiro de Módica y Miryam Josefina peña Candia, ante mí, ei
Secretario autorizante;

DIJERON:

Que, por Decretos Nos 1907 y 1916 del g de setiembre de 2015 v 15 de
setiembre de 2015, respectivamente, la Corte Suprema de Justicia designó a los
.A.bogados Ana María Estela Esquivel Rojas, Juan Franciscc, Recalde, María Ce,ciiia
ocampos Benedetti, Nidia Letizia paredes y Víctor Eduardo Fem¡furdez cáceres,
como Jueces Penales de la Circunscripción Judicial de CentraL.

. La Cofie Suprema de Justicia, en el marco de sus 
'bjetivos 

institu.ionales,
trene como fin mejorar los servicios en la adminisración dé justicia, con miras á
garantizar el princi¡rio de celeridad procesal en beneficio a los justiciables, considera
perünente habilitar los Juzgados de penales de Ga¡antías en las ciudades de Lambaré,
S.rn_Lorenzo, que pasarán a constituirse en el N.3 de ese fuero yjurisdicción; y ot las

:y!"9* de Luque, Femando de la Mora y Capiatá, que pasarrán a constituirse on el
|J" I de ese lirr:ro y jurisdicción.

En esta tesitura,_la Corte Suprema de Justicia considera conveniente, además,
nar.un sistema de tumos que será de l0 días para cacla Juzgado de Garaltías
ciudades de Lambaré y San Lorenzo; y de 15 días para cada Juzgado cLe

a¡ de las ciudades de Luque, Fernando de la Mora y Capiatá.

esta miixima instancia judi<,ial considera oportuno, adernás,

la-funciones en el Juzgado lgnal de: N'' 3 de San Loreuo, la
MzLrla Cecilia funciones en el Juzgado Penal

2deL Magistrada Nidia ia Paredes, cumpla funciones
Penal de N"2deF la Mora y que el Magishado

'en el Juzgado Penal de
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justicia, de contbrmidad con lo dispuesto por el articulo 3o inciso b) de la t,e1'N"
609/95 "Que organiza la Corte Suprema de Justicia", en ese sentido, para una mejor
administración de la justicia.

Por tanto, en uso de sus atribuciones.

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
ACUERDA:

Arf. 1".- HABILITAR el Juzgado Penal, creado para la Circunscripción Judicial de

Central, en [a ciudad de Lambaré, que pasará a constituirse en el Juzgado Penal de

Garantías No 3.

Art.2'.- DISPONER que la Magistrada Ana María Estela Esquivel Rojas cunrpla
funciones en el Juzgado Penal de Garantías N" 3 de Lambaré.

Art,3",- IilBnLtTAR el Juzgado Penal, creado para la Circunscripción Ju,licial de
Central, e¡fla ciudad de San Lorenzo, que pasará a constituirse en el Juzgado Penal de

Garantías N" 3.

Art. 4".- DISPONER que el Magistrado Jua¡ Francisco Recalde G. cunrpla
fuÉciones en el Juzgado Penal de Garantías \lo 3 de San Lorenzo.

I

4.t. S".- ESTABLECER el tumo de l0 días para cada Juzgado Penal de Cara¡.tías
efr las ciudades de Lambaré y San Lorenzo.

.+í 6".-,IIABILITAR el Juzgado Penal, creado para la Circunscripción Judicial de
Cfritralr'en la cir¡dad de Luque, que pasará a constituirse en el Juzgado Penal de
G{pt{as N" 2.

Art. 9'.-
Juzgado

Art. 10".
Cenlral,

{llüOl\ER que la Magistrada María Ce'cilia Ocampos Benedetti, cunrpla
el Juzgado Penal de Garantías No 2 de Luque.

la
NO

Magistrada Nidia Letizia
ernando de la Vlora.

Paredes, funcionep en e1

II,IT el Juzgado Penal, cleado la
la ciudad Capiatá, que pasará

N" 2.

NER

Art{ 7".-
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ACoRDADA N" ........ !ltl......dnrE

Art, I1".- DISPONER que el Masistrado Victor Edua¡do Femández Cáceres.
cumpla funciones en el Juzgado Penal de Garantías No 2 de Capiatá.

Art, 12".- ESTABLACER el turno de l5 días uzgado Penal de Garantías
Femando de la Mora y

vigencia a partir
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